@:5,5 Comisién de Transparencia,
f Acceso a la Informacién Publica
n o q r o y Proteccién de Datos Personales
del Estado de Querétaro
RECURSO DE REVISION: RDAA/0245/202 5/JMO
RECURRENTE
A"A
DIF MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL

Santiago de Querétaro, Qro., dieciséis de julio de dos mil veinticinco.

Vistos en estudio los autos del expediente en que se actua desprendiéndose que, el uno de julio T
de dos mil veinticinco se notificé al recurrente el acuerdo de veintisiete de junio de dos mil
veinticinco, mediante el cual se le formulé una prevencién en términos del articulo 143 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. Lo anterior,

sin que desahogara el requerimiento. e S e S e e

ANTECEDENTES

Primero.- El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el promovente presenté mediante la
Plataforma Nacional de Transparencia una solicitud de informacién, a la que se le asigné el
nimero de folio 221576325000014, con la misma fecha oficial de recepcién, dirigida al Sistema

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Amealco de Bonfil,

Querétaro, en los siguientes términos: -

Descripcién de la solicitud: “solicito la informacion de las Donaciones en dinero y en especie realizadas por
el dif amealco en los afios 2015, 2016, 2017, 2018, 20189, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024y 2025, incluyendo los
contratos y documentos que lo acrediten.” (sic)

Modalidad de entrega: “Electrénico a través del sistema de solicitudes de acceso a la informacién de la
PNT.”

Segundo.- El veinte de junio de dos mil veinticinco, se recibié mediante la Plataforma Nacional

de Transparencia, el recurso de revisién interpuesto por la parte interesada en contra de la

respuesta a su solicitud de informacion, en los términos siguientes:

Motivos de inconformidad: “el sujeto obligado no dio respuesta a mi solicitud en el medio y la forma
solicitada y ya vencio el plazo de ley. pido se me de la informacion que pedi y se de seguimiento con base a lo
que establezca la ley en materia de transparencia.” (sic)

Tercero.- En la fecha de su recepcion, se asign6 el numero de expediente

RDAA/0245/2025/JMO al recurso de revisién y, con base en los articulos 25 fraccién IX del

ACTUACIONES

Reglamento Interior de la Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Protecciéon de Datos Personales del Estado de Querétaro, y 148 fraccion I de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro; se turné ala Ponencia

del Comisionado Presidente Javier Marra Olea. -----------

Cuarto.- El veintisiete de junio de dos mil veinticinco, se dicté el acuerdo de prevencion y se
requirio a la parte promovente a efecto de que, en un plazo no mayor a cinco dias habiles
contados a partir del dia habil siguiente a la fecha de la notificacioén, aclarara su agravio,

especificando con exactitud su motivo de inconformidad en torno a la respuesta recibida

(x
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por el sujeto obligado a la solicitud de informacién de folio 221576325000014, en
congruencia con las causales de procedencia del recurso de revision; con fundamento en los
articulos 141, 142 fracciones Vy VI, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Querétaro. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, en caso de no dar
cumplimiento, se desecharia el recurso de revisiéon por no desahogar la prevencién ni cumplir

con los requisitos establecidos en la ley, de conformidad con el articulo 153 fracciones Il y VII

de la Ley local de Transparencia. -----=--=-=====mmmmmmm oo oo oo

Quinto. El uno de julio de dos mil veinticinco se notifico a la parte promovente el acuerdo de

prevencién del recurso de revision. -------------=-m-mmmm oo =

Sexto. La parte solicitante no desahogé la prevencién realizada por parte de esta Comision, en

el plazo y términos indicados. —===-=-===scmrmmmermn e e

CONSIDERANDOS

Primero.- La Comisién de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de
Datos Personales del Estado de Querétaro, es competente para conocer y resolver el presente
recurso de revision, en términos de lo dispuesto por los articulos 26, 33 fraccién V, 144, 148 y

149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacidn Publica del Estado de Querétaro. ----

Segundo.- En vista de que el uno de julio de dos mil veinticinco se notificé al promovente el
acuerdo de prevencion, el plazo sefialado para desahogar lo requerido comprendia del dos al

ocho de julio de dos mil veinticinco; advirtiendo para lo anterior, que la persona recurrente

fue omisa en desahogar 1a PrevenciOn. -----=-==-==ssssssmm e

En consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento realizado en acuerdo previo y se procede
a desechar el presente recurso de revisién, con fundamento legal en los articulos 143 y 153

fracciones I1 y V], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de

Querétaro, que a continuacion se citan: -------

Articulo 143. Si el escrito de interposicién del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos
en el articulo anterior, la Comisién prevendra al recurrente, por una sola ocasién y a través del medio que
haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que
no podrd exceder de cinco dias habiles, contados a partir del dia siguiente de la notificacién de la
prevencion, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desecharj el recurso de revision.

Articulo 153. El recurso de revisién sera desechado por improcedente cuando:

[. Sea extemporaneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 140 de la presente Ley;

IL. El promovente no cumpla con los requisitos de esta Ley y los requerimientos a que hubiere lugar;

[11. No se encuentre firmado el escrito en que se interponga cuando se haga por escrito;

IV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algin recurso o medio de defensa interpuesto por el
recurrente;

V. No actualice alguno de los supuestos previstos en el articulo 141 de la presente Ley;

VI. Se recurra una resolucién o acto que no hayan sido emitidos por el sujeto obligado;

VII. No se haya desahogado la prevencién en los términos establecidos en el articulo 143 de la presente ley;
VIIL Se impugne la veracidad de la informacién proporcionada;

IX. La Comisién haya conocido anteriormente del Recurso de Revisién contra el mismo acto y resuelto en
definitiva respecto del mismo particular;

X. La Comisién no sea competente;

XI. Se trate de una consulta; o

XII. El recurrente amplie su solicitud en el recurso de revisién, Gnicamente respecto de los nuevos

contenidos.
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Por lo expuesto y fundado, se emiten 10s siguientes: ==-«=-==-=ssmsommmmmemoeeo e

RESOLUTIVOS

Primero.- Con fundamento en los articulos 149, fraccién 1y 153 fracciones Il y VII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, se desecha el P

recurso de revision en que se actda. ---- -- - =y
Segundo.- Notifiquese a la parte recurrente, en el medio sefialado para el efecto. ----=-----=------

Tercero.- Se informa al promovente que tiene a salvo sus derechos para presentar solicitud de
informacidén ante el sujeto obligado de su interés y en su caso, impugnar dicha solicitud de

conformidad con los requisitos y causales de procedencia establecidos en la ley de la materia. -

Cuarto.- Se hace del conocimiento que la presente resolucién podra ser recurrida en términos

de lo sefialado en el articulo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica

del Estado de Querétaro, -------- S e e e e nns

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad en la Décima Cuarta Sesién Ordinaria
de Pleno, de fecha dieciséis de julio de dos mil veinticinco y se firma el dia de su fecha por el C.
Javier Marra Olea, Comisionado Presidente y Ponente; la C. Alejandra Vargas Vazquez,
Comisionada; y el C. Octavio Pastor Nieto de la Torre, Comisionado, de la Comisién de
Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
Querétaro, quienes actian ante la C. Dulce Nadia Villa Maldonado, Secretaria Ejecutiva, quien

da fe.- DOY FE. ----onmmmmm oo e
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PONENCIA
PRESIDENTE

ACTUACIONES

—
AMAZQUEZ OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE
COMISIONADA CQMISIONADO

~\

10 DE.DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE. -~
/ml,
Weion dictada en el expediente RDAA/0245/2025/JMO.

SE PUBLICA EN LISTAS EL DIECISIETE

La presente foja corresponde a la tltima de la rez
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